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Enrutamiento directo de tráfico de larga distancia internacional 

simulándolo como tráfico de telefonía local en Colombia

Resumen

El enrutamiento directo de tráfico de TPBCLD simulándolo como tráfico de TPBCL en Colombia, representa una disminución del tráfico internacional que repercute en los ingresos de los operadores locales y de larga distancia.

La diferencia entre la tarifa cobrada al usuario por una llamada de larga distancia y el cargo que deben reconocer los operadores por el uso de las redes locales, se presenta como un elemento determinante para que se mantenga la ventaja del enrutador ilegal y el operador legalmente habilitado. 

1 ANTECEDENTES

En el año 1997, Colombia abrió a la competencia la prestación del servicio de telefonía de larga distancia, para lo cual están habilitados tres operadores TELECOM, ETB y ORBITEL. Desde 1998, este mercado ha evidenciado una progresiva disminución del tráfico telefónico internacional entrante, especialmente del proveniente de Estados Unidos de América.

La principal explicación a esta disminución de tráfico es la práctica ilegal conocida como By-pass, que consiste en el enrutamiento directo de tráfico de Telefonía Pública Básica Conmutada de Larga Distancia Internacional-TPBCLDI simulándolo como tráfico de Telefonía Pública Básica Conmutada Local-TPBCL. 

Este enrutamiento se realiza sin utilizar las facilidades de interconexión de los operadores habilitados para el servicio de larga distancia en Colombia, evadiendo el pago del cargo de acceso por la utilización de la red local. Por consiguiente, el enrutamiento ilegal representa una considerable disminución de los ingresos del sector.

Con el fin de contrarrestar los efectos del tráfico clandestino, los operadores TELECOM, ORBITEL y ETB realizan pruebas de tráfico desde ciudades en Norteamérica hacia números telefónicos de diferentes ciudades en Colombia, y desde Bogotá hacia otras ciudades del país. 

Para la realización de las pruebas de tráfico se utilizan tarjetas telefónicas y códigos de acceso a servicios de larga distancia, productos ofrecidos por diferentes empresas de los Estados Unidos. Como resultado, se ha comprobado el reoriginamiento ilegal de tráfico en un gran porcentaje de las llamadas realizadas en dichas pruebas, las cuales ingresan a Colombia directamente, es decir sin utilizar las redes de los operadores legalmente establecidos, y se simulan como llamadas locales. Esta operación se explicará en detalle mas adelante.

De acuerdo con la normatividad colombiana
, el enrutamiento directo de tráfico de TPBCLD se considera un servicio clandestino cuya práctica deriva en sanciones de tipo administrativo y penal a quien la realice. Con base en lo anterior, el Ministerio de Comunicaciones ha iniciado investigaciones en contra de personas naturales y jurídicas, respecto de las cuales se tienen pruebas sobre la realización de esta actividad ilegal. De resultar responsables, los investigados podrían ser sancionados con multas, decomiso de los equipos vinculados a dicha actividad y pérdida de la licencia, en caso que resulten ser licenciatarios para la prestación de un servicio de telecomunicaciones
.

El primer caso fallado corresponde al operador de valor agregado TELECASH DE COLOMBIA LTDA. Mediante la Resolución 000361 del 14 de marzo de 2002, expedida por el Ministerio de Comunicaciones
 se declaró el decomiso definitivo de los equipos que le habían sido incautados a dicho operador y se le impuso una multa.

2 ESCENARIO DEL IMPACTO ECONOMICO

El problema antes descrito tiene como escenario principal, las llamadas que se realizan desde Estados Unidos a Colombia a través de tarjetas prepago. A continuación se presenta la cadena de valor de este mercado
 :
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Cadena de Valor Prepago
Usuario en Estados Unidos El público objetivo de este mercado está constituido por los cerca de dos millones de colombianos que viven en Estados Unidos en la actualidad y que buscan las alternativas más económicas existentes en el mercado para satisfacer su necesidad de comunicación con el país de origen.

Operador Telefónico Local en Estados Unidos. Por lo general, las comunicaciones realizadas por el público objetivo se realizan marcando números 1-800 gratuitos a través de teléfonos públicos de propiedad de los operadores locales. No obstante, también se ofrece  el servicio de acceso a números prepagados a través de un número telefónico local. 

Comercializador de Tarjetas de Llamada: El comercializador de las tarjetas de llamada representa el punto de contacto con el usuario, para el cual son transparentes los demás elementos de la cadena de valor. En Estados Unidos existen alrededor de 1.800 empresas que prestan este servicio, ya sea a nivel local, regional o nacional.

Carrier Internacional. Cada comercializador de tarjetas busca acuerdos con un conectante internacional o carrier, para que transporte la llamada desde Estados Unidos hasta Colombia. En algunos casos, los mismos comercializadores realizan el transporte internacional de la llamada. Dentro de los costos mensuales en que incurre el prestador de este servicio está un enlace satelital bidireccional, que puede costar alrededor de US$10.000, con una capacidad para 5.000.000 de minutos, más un router que cuesta US$10.000 mes y que puede cursar cerca de 1.500.000 minutos.

Terminación de la llamada en Colombia. Para terminar trafico telefónico en Colombia existen dos vías:

1. A través del operador legalmente establecido en Colombia para terminar tráfico de larga distancia internacional, quien negocia con un carrier (wholesale o resale)
. Este operador asume el cargo de acceso que debe reconocer el operador local en Colombia por terminar tráfico  (aproximadamente $50.34 en red fija y cerca de $COL 65 en red móvil), y cobra en promedio 6 centavos de dólar por minuto terminado al carrier internacional. En la mayoría de los casos, el operador de larga distancia 
exige al carrier 
que asuma los gastos de colocación de equipos multiplicadores de tráfico en los canales (estos amplían 10 veces la capacidad de cada enlace).

2. A través de un operador que no está legalmente habilitado para terminar tráfico de larga distancia internacional. El operador ilegal negocia con un carrier internacional aproximadamente a US$2 centavos de dólar el minuto y alquila un enlace satelital uplink - downlink
 cuyo costo asciende a cerca de doce mil dólares U$12.000 mes, con una capacidad de cinco millones de minutos 5.000.000. 

Para llevar el tráfico al interior del país, el operador clandestino debe asumir el costo de un enrutador, equipo con un valor aproximado a los diez mil dólares U$10.000 y con una capacidad para transportar 1.500.000 minutos. Por otra parte, teniendo en cuenta que la simulación de tráfico internacional entrante hace parecer el tráfico como local, el operador ilegal debe asumir cerca de $58 por impulsación
 en promedio
, en lugar de $50.34 en promedio ponderado por minuto
 como cargo de acceso por terminación de llamada en la red local

2.1 ¿Cuánto dejan de recibir los operadores legalmente establecidos en Colombia?

Con el fin de analizar el impacto económico en el mercado de larga distancia por reoriginamiento de tráfico internacional entrante, la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones- CRT emprendió un análisis de la información remitida por el operador TELECOM sobre las pruebas de tráfico clandestino, los datos de tráfico saliente de Estados Unidos publicados por la FCC y la información que es reportada por los operadores a la CRT. El objetivo del análisis fue cuantificar el impacto económico de este caso de fraude, en el mercado colombiano de larga distancia internacional entrante.

Los datos de tráfico reportados por la FCC
, indican que el tráfico entrante desde EEUU hacia Colombia para el año 2000, alcanzó 791,000,000 minutos. Realizando una proyección de los tráficos para el 2001 y 2002 se estima que éstos fueron del orden de 838.605.000 minutos y 888.922.173 respectivamente
. 

El tráfico telefónico proveniente de Estados Unidos representa un 56%
 del total del tráfico entrante. De lo anterior se puede inferir que el tráfico mundial hacia Colombia fue del orden de 1,412,000,000 minutos para el año 2000, 1,497,000,000 minutos para el año 2001 y 1,586,000,000 para el año 2002

Ahora bien, el tráfico internacional entrante reportado por los operadores legalmente establecidos en el país para el 2000, fue de 560,000,000 de minutos, de lo cual se deduce la cifra de 60,4% de fraude en el tráfico internacional entrante, resultante de la  diferencia entre lo reportado por los operadores legales y los datos de FCC. Los análisis anteriores se reflejan en la tabla 1.
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Tabla 1 Tráfico internacional entrante y porcentaje de fraude.
Los ingresos dejados de percibir por los operadores de telecomunicaciones en Colombia debido a la terminación ilegal de tráfico internacional se puede clasificar en dos tipos:

· Ingresos de larga distancia: aquellos ingresos dejados de percibir por los operadores legalmente establecidos para prestar el servicio debido a que las llamadas son cursadas por operadores ilegales.

· Cargos de acceso por terminación de llamadas: aquellos dejados de percibir por los operadores locales debido a que el tráfico de larga distancia es simulado como local.

En la tabla 2, se observa el cálculo de los ingresos que dejan de recibir los operadores de larga distancia en Colombia debido al fraude en el tráfico internacional entrante. La estimación arroja menores ingresos para éstos de US$51,150,000 para el año 2000 y U$ 54,228,430 para el 2001. 
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Tabla 2. Menores ingresos de los operadores de larga distancia
En la tabla 3, se observa el cálculo realizado para obtener los ingresos anuales que dejan de recibir los operadores de TPBCL. La estimación de los menores ingresos por minuto se explica más adelante en el numeral 3.1.1. Los operadores de telefonía local dejan de recibir lo correspondiente a los cargos de acceso por utilización de su red, descontando el cargo por impulsación local. Para la proyección del fraude en minutos se utilizó un crecimiento de 6% anual que corresponde al crecimiento del tráfico de 2000 a 2001.
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Tabla 3 Menores ingresos de los operadores locales
2.2 Menor recaudo de Impuestos para el Estado colombiano

La estimación de pérdida para el Estado colombiano por concepto de menores impuestos recibidos debido al fraude, se obtuvieron a partir de los estados financieros de uno de los tres operadores legalmente establecidos que presenta resultados desagregados del negocio de larga distancia. 

Con base en este valor y conociendo las participaciones de mercado de los tres operadores, se estimó el menor valor recibido por concepto de impuestos por parte del Estado colombiano suponiendo estructuras de costos similares y considerando las participaciones de mercado de cada uno. Las estimaciones se hicieron tomando como referencia, la estructura de costos de dicho operador para los años 2000 y 2001, así como la participación de mercado del operador para cada uno de los años analizados y utilizando un supuesto de ingresos por tráfico entrante equivalente al 21% del total de ingresos por TPBCLD para el mercado total colombiano. Con los datos mencionados, anteriormente se extrapoló el menor valor a recibir por parte del Estado colombiano por concepto de impuestos originado por el fraude. 

La siguiente tabla muestra la estimación del cálculo realizado por la CRT para los años 2000 y 2001:  
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Tabla 4 Menor recaudo de impuestos
3 OTROS ASPECTOS A CONSIDERAR

El surgimiento del by-pass se explica principalmente por el aprovechamiento de desarrollos tecnológicos que permiten enrutar el tráfico por vías alternas a la red telefónica convencional, permitiendo a quienes realizan la práctica fraudulenta, reducir las tarifas que ofrecen por el enrutamiento de llamadas. Debido a que no se encuentra disponible información sobre la estructura tarifaria del fraude, a través de un ejercicio de inferencia se intentará determinar dicha tarifa descubriendo los menores costos que esta actividad implica.

3.1 Cargos de acceso: 

Los operadores legalmente establecidos en Colombia reconocen cerca de $50.34 en promedio ponderado por minuto
, correspondientes al uso de las redes locales para terminación de llamadas. 

Los cargos de acceso constituyen cerca de un 48%
 del total de costos del operador de larga distancia. Por tanto, resulta importante estudiar el efecto de la disminución de los cargos de acceso a partir de la regulación recientemente expedida por la CRT
.

La Resolución CRT-463 de 2001, estableció la disminución gradual del valor máximo de los cargos de acceso por uso, en un período de tres años contados a partir del primero de enero del año 2002. Como observábamos de la tabla 3 anterior, aunque se logró una disminución en los cargos de acceso
 de Col$ 20 en un lapso de tres años para los operadores legalmente establecidos, el operador ilegal sigue manteniendo una ventaja en la terminación de llamadas de Col$15, pues aunque no reconoce cargos de acceso, paga un valor correspondiente a la impulsación local. Este último valor se calculó tomando como base el valor promedio del impulso para ETB, Capitel, EPM Bogotá y EPM.  

En términos generales, la disminución en cargos de acceso por minuto no es suficiente para equiparar las estructuras de costos del servicio de TPBCLD y el enrutamiento ilegal de tráfico internacional entrante, por lo que las tarifas del operador legalmente habilitado no sufrirían una disminución ostensible que le permita competir con el operador ilegal, la ventaja de éste sigue siendo mayor, debido a que tiene menores costos de inversión que el operador legal y una menor carga impositiva. Así las cosas, la disminución en el esquema de cargos de acceso por uso, eventualmente no se constituye en un factor que desestimule esta práctica.

Por otra parte
, la Resolución CRT-463 establece un esquema de cargos de acceso por capacidad. Esta modalidad se encuentra en proceso de implementación por parte de los operadores de telecomunicaciones en Colombia y su objeto es optimizar de los recursos y los enlaces haciendo más eficiente su utilización. 

Este esquema busca incentivar a los operadores interconectantes, para que a través de estrategias basadas en los diferentes perfiles de tráfico y de servicios, logren aumentar los niveles de tráfico cursados y disminuyan sus costos de operación con un menor cargo de acceso promedio. 

En la medida en que este sistema se fortalezca y sea utilizado por los operadores de larga distancia, los cargos de acceso promedio disminuirán y en la misma dirección se afectarán los incentivos para reoriginar tráfico, porque las tarifas establecidas a través de este esquema serán más competitivas frente a las ofrecidas por prestadores del servicio establecidos ilegalmente. 

A las ventajas del esquema de cargos de acceso por capacidad, se suman los altos niveles de calidad y confianza en la comunicación ofrecidos por los operadores legalmente habilitados. Estas condiciones especiales del servicio son parte de las estrategias tendientes a desestimular el reoriginamiento de tráfico telefónico.

3.2 Contribución al Fondo de Comunicaciones.  

El Fondo de Comunicaciones fue creado mediante el Decreto Ley 129 de 1976, como una cuenta especial de manejo de recursos para financiar planes y programas de inversión destinados a la instalación, la operación o el mantenimiento de proyectos de telecomunicaciones sociales, en especial, la telefonía social y el servicio universal.

El Fondo se alimenta principalmente de las contribuciones de los operadores de Telefonía Móvil Celular- TMC y Larga Distancia- TPBCLD, los pagos de licencias y otros cobros, como los relativos al permiso de uso del espectro. La Contribución de los operadores de TMC y TPBCLD equivale a un 5% de los ingresos descontados los cargos de acceso. 

Algunos de los operadores clandestinos han resultado ser licenciatarios de valor agregado. De esta manera, deben pagar un porcentaje menor de contribución, equivalente al 3% de los ingresos netos causados. Es decir que estarían pagando 2% menos de aportes sobre ingresos, aproximadamente Col$ 2.8 menos por cada minuto en relación con un operador legalmente establecido, teniendo en cuenta el  valor aproximado que reciben los operadores de larga distancia por minuto de llamada internacional entrante de Col$ 138
.  

Si el operador ilegal no aporta al fondo, tendría frente al operador de TPBCLD una ventaja en costos por este aspecto equivalente a Col$ 6.9 por minuto, tomando como referencia el valor del ejemplo anterior de Col$ 138 por minuto de llamada.

3.3 Amortización de la licencia:  

En Colombia, el pago de la licencia de TPBCLD es uno de los requisitos para la prestación del servicio.
 La amortización de la licencia significa un costo de aproximadamente Col$ 22 por minuto aproximadamente (suponiendo una participación en el mercado del 33%). Este valor varía dependiendo de la participación de mercado del operador en número de minutos.  De esta manera, suponiendo que un operador ilegal tuviese el 33% del mercado, tendría una ventaja en costos equivalentes por minuto de Col$ 22 por el simple hecho de no pagar por la licencia para ofrecer el servicio de TPBCLD.  

A continuación se muestra  la desventaja total del operador legalmente habilitado al sumar la desventaja en cargos de acceso a la desventaja por mayores aportes al Fondo de Comunicaciones y por el pago de la licencia.
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Tabla 5 Desventaja del operador de Larga Distancia

En conclusión, la ventaja en costos del operador ilegal está representada por el menor valor por reconocimiento de cargos de acceso, el menor aporte al Fondo de Comunicaciones como operador de valor agregado y el no pago de la licencia como operador de TPBCLD, lo cual se calcula en Col $ 45.39 por minuto cursado 

3.4 Inversiones:  

El esquema basado en el by-pass de la red telefónica tradicional, consiste principalmente en una configuración de red diseñada para transportar tráfico de voz sobre la red de datos IP. Los equipos que permiten la interconexión entre la red de datos IP y la red telefónica se denominan gateways. El principal impulsor económico de esta nueva configuración de red, es el ahorro de dinero obtenido al permitir que las llamadas de larga distancia utilicen la infraestructura de redes IP entre puntos remotos. Como se indica en la siguiente figura:
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Figura 2. Ruta de una llamada a través de una red privada entregada como local
Una parte importante de este ahorro está representado en el menor consumo de recursos en los enlaces, ya que cada comunicación de voz paquetizada puede utilizar entre 1/2 y 1/5 de la capacidad requerida por un canal de voz en la RTPBC.

Los Gateways IP/RTPBC son equipos que se encargan de interconectar el sistema de telefonía IP a la RTPBC. La función principal del gateway es servir de interfaz entre una red de paquetes IP y una red de circuitos, convirtiendo paquetes de voz IP en canales telefónicos tradicionales y viceversa. Dado el desarrollo tecnológico en el área de datos, cada vez existen equipos con mayores funcionalidades y precios por puerto inferiores a los equipos telefónicos convencionales.
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Figura 3.   Precio por puerto telefónico según tecnología 

                                       Fuente: Technology Marketing Corporation
Para una operación ilegal, la inversión en este  tipo de soluciones puede oscilar entre los USD 30,000 y  150,000 dependiendo del tipo de equipos elegidos (marca, capacidad, características de administración, etc). Adicional se debe contemplar el alquiler de los enlaces internacionales que actualmente en Colombia se encuentran alrededor de US 12,000 mensuales por 1 E1 (2Mbps).

Como puede concluirse estos bajos valores no tienen comparación con la inversión requerida por un operador debidamente licenciado, para cubrir con red propia el territorio nacional y cumplir con altos niveles de calidad en el servicio a sus usuarios. 

4 CONCLUSIONES                 

Una vez expuestas las consideraciones de tipo jurídico, económico y técnico del enrutamiento ilegal de trafico de larga distancia internacional en Colombia, surgen las siguientes conclusiones:

· Como medidas reactivas contra el enrutamiento ilegal de tráfico, las investigaciones administrativas iniciadas por las autoridades involucradas en la investigación, sanción, vigilancia, control y regulación del sector de telecomunicaciones, representan un duro golpe al tráfico ilegal. No obstante, estas acciones no atacan la raíz del problema del fraude.

· El negocio del enrutador de tráfico ilegal es exitoso por definición. Existen varias circunstancias que la actividad ilegal no contempla. La primera de ellas, es el pago de la licencia del servicio de TPBCLD  valorada en US150 Millones. En segundo lugar toman el lugar del usuario pagando cerca de tres minutos por un menor precio al reconocido por cargo de acceso por minuto. 

· Debido a que el enrutamiento ilegal de tráfico surge a partir de negociaciones llevadas a cabo en el exterior las cuales no son declaradas, se impide que la administración nacional recaude los impuestos que gravarían los ingresos de las personas naturales y jurídicas que realicen dicha práctica. Asimismo, el operador ilegal no realiza la contribución al Fondo de Comunicaciones. 

· En definitiva, el enrutador ilegal pueden proporcionar a un segmento de mercado sensible al precio,  una oferta mucho más atractiva que los operadores legalmente establecidos que si tienen todas las cargas ya mencionadas.

· El no pago de la licencia por parte de los operadores ilegales se constituye en la principal ventaja en costos frente a los operadores legalmente habilitados.

· Los precios de interconexión y de acceso a los diferentes elementos de red son una de las variables de más impacto, no sólo en las finanzas de los diferentes actores del sector, sino en el enrutamiento ilegal de tráfico de larga distancia. 

· Pese a las modificaciones al cálculo del valor de los cargos de acceso que los operadores deben pagar por concepto de utilización de la red de otro operador, el cargo de acceso continúa siendo más alto que la tarifa por impulsaciòn local, por lo que  se mantiene el incentivo para que el operador clandestino tome el lugar de usuario simulando su llamada como local. 

· En términos generales se ofrece un precio más alto al comprador al por mayor, que al comprador al detal. Es decir en nuestro caso, el operador de larga distancia - quien concentra un mayor volumen de tráfico hacia la red local que los abonado locales - debe pagar cerca de $50.34 en promedio ponderado por minuto cursado a través de la red local, frente al usuario que reconoce $58 en promedio por impulsación, la cual puede llegar a los 180 segundos. 

· La salida a esta situación es darle concordancia a estos dos precios. El primer paso fue la modificación del cálculo del valor de cargos de acceso contenido en la Resolución CRT 463 de 2001, solo resta adecuar las tarifas locales a esa nueva realidad.

· El proceso de formación de precios debe ser transparente y libre entre los diferentes actores, no obstante para la modificación de las tarifas locales es preciso la intervención del regulador, y la definición y puesta en marcha de un marco normativo que apoye dicha decisión. Por tanto, es preciso definir tanto el esquema como la oportunidad con que los cambios se implantarán, en momentos en que termina el primer período regulado de tarifas locales, se desmontan los subsidios de este servicio, se profundiza la competencia en la larga distancia y  progresa la consolidación del mercado móvil, un proyecto en este sentido debe servir como herramienta para intensificar la competencia en la telefonía local y promover una mayor y más intensa utilización de las redes. 

· Estas son las orientaciones y retos que está llamado a afrontar el nuevo periodo regulado, estudio que adelanta la CRT actualmente.
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� Artículo 50 del Decreto Ley 1900 de 1990


� Resolución 000361 de 2002, Ministerio de Comunicaciones


� Caso TELECASH DE COLOMBIA LTDA


� Esta descripción se realizó con la colaboración de Juan Carlos Flórez y Natalia Guerra, funcionarios de TELECOM.


� Es decir al mayor o detal.


� Enlace satelital downlink-uplink: el cual maneja dos sentidos de la comunicación. De la tierra al satélite y del satélite a la tierra.


�De acuerdo con el artículo 5.4.1 de la Resolución CRT 087 de 2002, para los servicios de TPBCL y TPBCLE en su componente local, los operadores deberán tasar, tarificar y facturar el consumo a sus usuarios mediante la aplicación de alguna de las siguientes alternativas: en impulsos de 180 segundos utilizando Karlsson Modificado, en minutos, en fracción de minutos o en segundos. 


� Para EPM Bogotá, EPM Medellín, ETB y Capitel 


� Promedio ponderado de acuerdo al número de líneas de los operadores.


� 2000 International Telecommunications Data, FCC


� Cálculo CRT, a partir de los datos de la FCC de 2000. Los datos de tráfico saliente de EEUU para los años 2001 y 2002, no se encuentran disponibles.


� Fuente: Telecom


� Promedio ponderado de acuerdo al número de líneas de los operadores.


� Datos de Orbitel, estados financieros de 2000


� Resolución 463 de 2001


� El valor de cargo de acceso se calculó tomando el promedio ponderado por líneas del valor de los cargos de acceso establecidos en la Resolución CRT-463 de 2001 en pesos constantes de junio de 2001. La disminución se hace gradualmente en un escenario de tres años.


� Considerando un valor por minuto de US$ 0.06 con una tasa de cambio de Col$ 2300 a junio de 2001 


� Parámetros utilizados: Valor de la licencia: US$ 150 millones; amortización licencia: 10 años; demanda = mercado total país LDN y LDI (una tercera parte).


� Se supone el uso de VoIP, el recurso utilizado depende del algoritmo de compresión utilizado.


� Para mayor información �HYPERLINK "http://www.magenta.com.cl/temas/tendencias/pbx.asp"��http://www.magenta.com.cl/temas/tendencias/pbx.asp�


� HYPERLINK http://www.tmcnet.com/it/0502/0502labs.htm ��http://www.tmcnet.com/it/0502/0502labs.htm�
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